
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 110013103041201400097 
Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: FINAZAUTO S.A. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el ejecutante, y de conformidad con el artículo 593 del 

Código General del Proceso, se decretan las siguientes medidas cautelares:   

 

  

 Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

bancarias o productos financieros que posea los ejecutados CARLOS MAURICIO 

RAMÍREZ VILLAMIZAR y LUZ PATRICIA PINEDA MARTÍNEZ en los 

establecimientos bancarios reseñados en el escrito de medidas cautelares. Se 

limita la anterior medida a la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES DE 

PESOS MDA/CTE ($ 545.000.000.oo.). Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2/2) 
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